RES. 1084/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0006109, Ent. N°837/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por Contadora Delegada ante la Intendencia de  Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto resultante de uno de los llamados Públicos a Asociaciones Civiles interesadas en suscribir un Convenio educativo laboral para Limpieza manual de cursos de agua, sus taludes y alcantarillados en la ciudad de Montevideo (Llamado III); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3868/15 de fecha 24/08/15 el Intendente aprobó el texto del Convenio de Donación Modal  con la Asociación Promocional 18 de Julio;  
2) que este Tribunal con fecha 16/12/2015, acordó observar el gasto, considerando que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 15, 33 y 50 del T.O.C.A.F. y 211 Literal B) de la Constitución de la República;                        

3) que mediante Resolución 367/16 de fecha 26/01/2016, dispuso reiterar el gasto, considerando que la imputación en rojo fue cubierta con una desimputación, que el convenio encuadra en el Artículo 149 del Decreto 26.949 que habilita a la Intendencia a celebrar convenios con Asociaciones, Instituciones Sociales u otras Organizaciones sin fines de lucro, que la suscripción del convenio se enmarca en las políticas sociales que lleva adelante la Intendencia, y que se dona una cierta cantidad de dinero, ejerciendo un acto de liberalidad, condicionada a un modo sin equivalencia; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
                                              2) que la fundamentación de la Administración no enerva las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las mismas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Montevideo.
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